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Presen te.-

REF; ,NFORME DEL COM,§ARIO ANO 20t6

De mis co nsiderocion es:

En olención o los funciones oslgnodos en el numerol 4 del ort. 279 y en el

ort. 291 de lo ley de compoñíos, he efecluodo lo revisión del Bolonce

Generol de lo compoñío ol 3l de diciembre del 201ó y el estodo de

resullodos por el periodo comprendido entre el I de enero ol 3l de

diciembre del 201ó.

Enlre los punios mós relevonles de mi revisión, debo monlfestor lo siguiente:

I.- Lo informoción contoble revisodo, cumple con los requisitos que

dispone lo ley orgónico del régimen tribuiorio y su reglomento de

oplicoción, osí como los leyes y reglomentos relotivos o los cumplimientos

que disponen los orgonismos estotoles

2.- El control interno esloblecido por lo odminisiroclón de lo compoñío, es

similor y odecuodo o lo que existen poro esto close de negocios.

En generol, puedo decir que los estodos finoncieros revisodos, reflejon

exoclomenle los operociones reollzodos por lo compoñío SERVIBAN C. A.,

en el periodo del l de enero ol 3l de diciembre del 2016, no hoblendo

enconlrodo nodo extroordinorio que debo informor.
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